
 
 
Anuncio de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural relativo a la ampliación de disponibilidad presupuestaria 
para el segundo proceso selectivo de la convocatoria de ayudas LEADER del año 2025 para la realización 
de operaciones de terceros conforme a las estrategias de desarrollo local LEADER 2023-2027 en Aragón. 
 
Mediante anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, número 200, publicado el 14 de octubre de 2024, por la 
Presidencia de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural, se emitió la Convocatoria 2025 de ayudas LEADER 
para la realización de operaciones de terceros conforme a las estrategias de desarrollo local LEADER 2023-
2027 en Aragón, de conformidad con el Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la Red Aragonesa de Desarrollo Rural (RADR) y los Grupos de Acción Local para la 
designación del Organismo Intermedio en el marco de la ejecución de las estrategias de desarrollo local 
LEADER en Aragón incorporadas al plan estratégico de la PAC 2023-2027. 
 
En el artículo 22º de la citada convocatoria de ayudas LEADER para la realización de operaciones a terceros 
del año 2025 se establece que el importe total de las ayudas convocadas es de 11.402.825,59 €. Esta 
cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria si así lo estableciera la Autoridad Regional 
de Gestión. El importe total de esta convocatoria abierta se divide entre los dos procedimientos de selección 
previstos en ella de la forma siguiente:  

a) Procedimiento de selección primero: 8.457.491,50 €  
b) Procedimiento de selección segundo:2.945.334,09 €. 

 
Autorizada la ampliación de presupuesto por parte de la Autoridad Regional de Gestión, por un importe total 
de 1.277.892,22 €., se procede a realizar la ampliación de presupuesto en el segundo proceso selectivo de 
la convocatoria de ayudas, con fondos provenientes de remanentes, subejecuciones y descompromisos 
generados en la convocatoria del año 2024, que se distribuirán a cada Grupo de Acción Local, en función 
del descompromiso generado por los mismos, siendo el importe de recirculación de fondos a cada Grupo 
de Acción Local el siguiente: 
 

 
 
 

 
Sin perjuicio de los importes adicionales provenientes de remanentes del primer proceso selectivo de la 
convocatoria del año 2025 y de las renuncias de expedientes beneficiarios de ayuda LEADER en el primer 
proceso selectivo de la convocatoria del año 2025, cuya distribución responde a lo indicado en el artículo 
22º de la convocatoria de ayudas , y vista la comunicación de cada Grupo de Acción Local al Organismo 
Intermedio, en el que especifica la distribución de esta partida adicional a las diferentes tipologías de 
operaciones subvencionables detalladas en el artículo 4º de la convocatoria de ayudas, las partidas 
disponibles para el segundo proceso selectivo cada Grupo de Acción Local es la siguiente: 
 

GRUPO

DOTACIÓN 

AMPLIACIÓN

PRESUPUESTO POR 

RECIRCULACIÓN DE 

FONDOS

CEDESOR 240.330,35

ADEFO CINCO VILLAS 46.277,45

CEDER SOMONTANO 26.292,32

ASOMO 66.652,12

CEDER MONEGROS 64.076,89

ADRI CALATAYUD-ARANDA 17.441,16

CEDEMAR 10.201,29

ADRI JILOCA GALLOCANTA 42.132,77

ADIBAMA 54.867,96

OMEZYMA 131.097,30

ASIADER 137.830,76

AGUJAMA 35.758,11

FEDIVALCA 12.449,83

ADRAE 149.406,05

OFYCUMI 979,86

ADESHO 60.562,65

ADECOBEL 16.143,62

CEDER ZONA ORIENTAL 38.464,47

ADECUARA 3.572,46

ADRI TERUEL 123.354,80

TOTAL 1.277.892,22 €



 
 
 
CENTRO PARA EL DESARROLLO DE SOBRARBE Y RIBAGORZA (CEDESOR)  

Gasto público en Inversiones productivas: 240.330,35 €. 
Gasto público Cooperación entre particulares: 40.000,00 €. 

  
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LAS CINCO VILLAS (ADEFO CINCO VILLAS). 

Gasto público en Inversiones productivas: 76.778,77 €.  
Gasto público Emprende Rural Leader: 65.472,14 €. 
Gasto público en Inversiones no productivas: 67.181,43 €.   
Gasto público Cooperación entre particulares: 28.792,04 €. 

 
 

CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL DEL SOMONTANO (CEDER SOMONTANO)  
Gasto público en Inversiones productivas: 73.298,94 €. 
Gasto público Emprende Rural Leader: 10.000,00 €. 

 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS TIERRAS DEL MONCAYO (ASOMO). 

Gasto público en Inversiones productivas: 126.454,98 €. 
Gasto público Emprende Rural Leader: 20.000,00 €. 
Gasto público en Inversiones no productivas: 27.394,37 €.   
Gasto público Cooperación entre particulares: 5.000,00 €. 
 

ASOCIACIÓN MONEGROS, CENTRO DE DESARROLLO (CEDER MONEGROS). 
Gasto público en Inversiones productivas: 78.615,55 €. 
Gasto público Emprende Rural Leader: 50.000,00 €. 
Gasto público en Inversiones no productivas: 48.076,86 €. 
Gasto público Cooperación entre particulares: 3.200,00 €. 

 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE CALATAYUD Y 
COMARCA DEL ARANDA (ADRI CALATAYUD-ARANDA). 

Gasto público en Inversiones productivas: 109.759,22 €. 
Gasto público Emprende Rural Leader: 10.000,00 €. 
Gasto público en Inversiones no productivas: 51.758,59 €.  
Gasto público Cooperación entre particulares: 10.000,00 €.  

 
CENTRO PARA EL DESARROLLO DE LAS COMARCAS DEL MAR DE ARAGÓN (CEDEMAR). 

Gasto público en Inversiones productivas: 115.301,59 €. 
Gasto público Emprende Rural Leader: 10.000,00 €. 
Gasto público en Inversiones no productivas: 99.409,30 €.  

 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DE LAS TIERRAS DE JILOCA Y 
GALLOCANTA (ADRI JILOCA GALLOCANTA). 

Gasto público en Inversiones productivas: 105.563,77€.  
Gasto público Emprende Rural Leader: 40.000,00 €.  
Gasto público en Inversiones no productivas: 85.609,52 €.  
Gasto público Cooperación entre particulares: 9.107,40 €. 

 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL BAJO MARTÍN Y ANDORRA-SIERRA DE 
ARCOS (ADIBAMA). 

Gasto público en Inversiones productivas: 125.181,28 €. 
Gasto público Emprende Rural Leader: 12.000,00 €.  
Gasto público en Inversiones no productivas: 53.686,68 €. 
Gasto público Cooperación entre particulares: 10.000,00 €.  

 
BAJO ARAGÓN-MATARRAÑA (OMEZYMA). 

Gasto público en Inversiones productivas: 175.997,30 €.  
Gasto público Emprende Rural Leader: 20.000,00 €. 
Gasto público en Inversiones no productivas: 68.000,00 €.  
Gasto público Cooperación entre particulares: 8.000,00 €.  

 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN 
(ASIADER). 

Gasto público en Inversiones productivas: 158.164,09 €. 
Gasto público Emprende Rural Leader: 10.000,00 €. 
Gasto público en Inversiones no productivas: 166.232,90 €. 
Gasto público Cooperación entre particulares: 6.803,66 €.   



 
 

 
GÚDAR-JAVALAMBRE Y MAESTRAZGO, ASOCIACIÓN DE DESARROLLO (AGUJAMA). 

Gasto público en Inversiones productivas: 150.525,14 €.  
Gasto público Emprende Rural Leader: 55.750,00 €.  
Gasto público en Inversiones no productivas: 124.517,00 €. 
Gasto público Cooperación entre particulares: 18.502,97 €.  

 
ASOCIACIÓN FEDIVALCA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE VALDEJALÓN Y CAMPO DE 
CARIÑENA (FEDIVALCA). 

Gasto público en Inversiones productivas: 108.698,80 €. 
Gasto público Emprende Rural Leader: 40.000,00 €.  
Gasto público en Inversiones no productivas: 37.000,00 €. 

 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO (ADRAE). 

Gasto público en Inversiones productivas: 240.084,33 €.  
Gasto público Emprende Rural Leader: 10.000,00 €.  
Gasto público en Inversiones no productivas: 39.860,52 €.  
Gasto público Cooperación entre particulares: 11.089,89 €.  

 
OFICINA DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS CUENCAS MINERAS (OFYCUMI). 

Gasto público en Inversiones productivas: 45.333,04 €.  
Gasto público Emprende Rural Leader: 10.000,00 €. 
Gasto público en Inversiones no productivas: 36.235,45 €.  

 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL COMARCAL DE LA HOYA DE HUESCA/PLANA DE 
UESCA (ADESHO). 

Gasto público en Inversiones productivas:  78.909,78 €. 
Gasto público en Inversiones no productivas: 94.381,13 €.  

 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DE LA COMARCA CAMPO DE BELCHITE 
(ADECOBEL). 

Gasto público en Inversiones productivas: 71.369,49 €.  
Gasto público en Inversiones no productivas: 50.000,00 €.  
Gasto público Cooperación entre particulares: 20.000,00 €.  

 
CEDER ZONA ORIENTAL DE HUESCA. 

Gasto público en Inversiones productivas: 129.131,50 €.  
Gasto público Emprende Rural Leader: 10.000,00 €.   
Gasto público en Inversiones no productivas: 41.040,17 €.  

 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA CUNA DE ARAGÓN (ADECUARA). 

Gasto público en Inversiones productivas: 91.942,77 €. 
Gasto público Emprende Rural Leader: 24.000 €. 
Gasto público en Inversiones no productivas: 58.217,76 €. 
Gasto público Cooperación entre particulares: 15.000 €. 

 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DE LA COMARCA DE TERUEL (ADRI 
TERUEL). 

Gasto público en Inversiones productivas: 144.293,51 €. 
Gasto público Emprende Rural Leader: 20.000,00 €. 
Gasto público en Inversiones no productivas: 26.672,30 €. 
Gasto público Cooperación entre particulares: 39.500,00 €. 

 
 
 
Las distribuciones presupuestarias entre remanentes generados en el segundo proceso selectivo de la 
convocatoria del año 2025 se realizará por cada  Grupo de Acción Local conforme quedó establecido en el 
anexo V de la convocatoria de ayudas. 
 
Zaragoza, 29 de septiembre de 2025.— El Presidente de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural, José 
Manuel Penella Cambra. 
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